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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar de qué modo se infringe el 

derecho a la identidad en la maternidad subrogada en la legislación peruana, 

debido que en la actualidad no hay ley que lo regule esta práctica, pues ello, 

perjudica al niño al momento de realizar su inscripción en el registro civil con los 

datos de los padres comitentes, surgiendo un conflicto legal contra el Estado para 

poder identificarlo. Su enfoque de este estudio es cualitativo con un diseño 

fenomenológico, porque comprende las experiencias, opiniones o conceptos de los 

participantes, con relación al instrumento se recabó la información mediante la 

entrevista a profundidad semiestructura, en el cual, participaron 04 expertos en el 

derecho de Lima Este. Para procesar los datos obtenidos de los entrevistados se 

usó el programa Atlasti.22, llegando a la conclusión que, el derecho a la identidad 

producto del vientre subrogado si se trasgrede en la legislación peruana, ello por 

no existir ley explicita en la norma vigente que regule el vientre subrogado, pues al 

no existir ley, el ente competente que inscribe a los niños recién nacidos siendo el 

“Registro Nacional de Identificación y Estado Civil”, se encuentra impedido en 

realizar la inscripción del niño iniciando un proceso legal para dar solución, toda vez 

que no se menciona esta práctica en las leyes actuales tanto el código civil artículo 

21° y Ley General de Salud artículo 7°. 

Palabras clave: Vientre de alquiler, identidad, filiación biológica, vacío legal.
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Abstract 

The objective of this research was to analyze how the right to identity in surrogacy 

is infringed in Peruvian legislation, since there is presently no law that regulates this 

practice, since this problem the child at the time of registration in the civil registry 

with the data of the intended parents, a legal conflict arises against the State in order 

to identify it. Its method of this study is qualitative with a phenomenological design, 

because it includes the experiences, opinions or concepts of the participants, in 

relation to the instrument the information was collected through the semi-structured 

exhaustive interview, in which 04 experts in the law of East Lima participated. To 

process the data obtained from the interviewees, the Atlasti.22 program was used, 

reaching the conclusion that, the right to identity product of the surrogate mother if 

transgressed in Peruvian legislation, this because there is no explicit law in the 

current norm that regulates the surrogate mother, since in the absence of law, the 

competent entity that registers newborn children being the "National Registry of 

Identification and Civil Status", is prevented from registering the child by initiating a 

legal process to provide a solution, since this practice is not mentioned in the current 

laws, as in the Civil Code article 21 and the General Health Law article 7. 

Keywords: Surrogacy, identity, biological filiation, legal vacuum. 
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I. INTRODUCCIÓN

Actualmente, en el mundo entero existen diversos tipos de familias y mucho de ellos 

atraviesan por problemas de infertilidad impidiendo así, poder tener descendientes 

para completar con el deseo de ser padres. Pero, con el avance de la ciencia hoy 

en día se puede procrear utilizando los diversos métodos de procreación humana 

como, la maternidad subrogada siendo legales en países como Rusia, Estados 

Unidos, Rusia, Canadá, Reino Unido, Ucrania, Australia y otros. (Redacción Voz 

Libre, 2018). Sin embargo, en la constitución peruana no especifica los métodos de 

procreación humana, pese a que lo estipula la Ley General de Salud N° 26842 en 

su artículo siete, el cual crea controversias en la sociedad y para los que quieran 

fundar una familia, ello se debe por existir vacíos legales, afectando y 

desprotegiendo derechos como la dignidad, identidad e igualdad que influye en el 

interés superior del niño. (Varsi, 2019) 

La procreación es un derecho natural, pero ante los problemas de infertilidad 

la ciencia nos ayuda a traer descendientes para amarlos y protegerlos, por ello, no 

debería existir obstáculos para acceder a estos métodos, más bien, debería ser 

regulada con ciertas directrices y requisitos para toda persona que desee formar 

una familia. Es más, la filiación del menor no se le puede privar por ser un derecho 

trascendental ya que vulneraria el principio del interés superior del niño quedando 

desamparado legalmente y negándoles a formar una familia. (Gonzales, 2015) 

Al no estar regulado explícitamente el vientre de alquiler en Perú, afecta 

seriamente derechos del niño como la identidad, ello, es un problema que vulnera 

derechos intrínsecos plasmado de todo niño. Además, la Reniec no accede a la 

inscripción de los padres comitentes cuando el niño proviene de un vientre de 

alquiler, inscribiéndolo solo con los datos de la madre que lo alumbró por estar 

estipulado así en la norma. Es más, en el Perú tampoco hay un registro de acceso 

libre para saber los datos del donante, limitando así, a que los padres u hijos puedan 

saber su origen o puedan acudir en favor de sus hijos ante una posible grave 

enfermedad para ayudar en su tratamiento. (Becerra, 2021) 

En una controversia filiatoria surgido del vientre de alquiler debe primar el 

interés superior del niño y no solo debe evaluarse lo genético, sino atributos como 

el afecto paternal, además el ambiente donde crecerá el niño. Tener presente, que
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el derecho no es estático viene adecuándose a las nuevas situaciones que se 

presenta en la sociedad, por ello, urge regular la madre subrogada junto con la 

filiación para evitar conflictos judiciales donde quien sale más afectado son los 

niños al negarle sus derechos intrínsecos. (Chávez, 2019) 

Para proteger a todo niño, es importante y necesario crear parámetros para 

regular la filiación biológica proveniente de la gestación subrogada, por ser 

fundamental y primordial el interés superior del niño, para así no vulnerar derechos 

constitucionales como a la dignidad, identidad, igualdad y otros que a todo sujeto 

le corresponde desde su nacimiento. Por ello, el ADN es una prueba y es requisito 

fundamental hacerla a la hora que nace el niño, para hacerle entrega a los padres 

comitentes y no tener problemas a futuros a la hora de reconocerlo legalmente, 

siempre velando el interés del menor. (Solano, 2021) 

La identidad de un niño es un derecho y está amparado por leyes 

internacionales como nacionales y su protección de todo niño inicia en el momento 

que es inscrito en el registro civil, con ello, inicia un vínculo legal con el Estado de 

lo contrario quedaría desprotegido contra la trata de personas y seria discriminado 

a los accesos como: salud, educación, asistencia y desarrollo social, protección al 

niño, etc. por falta de reconocimiento jurídico. (Unicef, 2018) 

La Constitución Política del Perú de 1993 y la actual normativa ampara al 

sujeto desde la concepción, por considerarlo como sujeto de derecho la condición 

es que nazca vivo, para brindarle derechos patrimoniales. Sin embargo, cuando 

proviene de un vientre de alquiler la figura cambia por no estar regulado en la ley 

peruana creando controversia jurídica, perjudicando al recién nacido al no 

reconocerle el derecho a la identidad, por venir de una madre subrogada. (Solano, 

2021) 

La Ley de Salud, estipuló que todo sujeto tiene libre acceso de acudir a 

centros clínicos para poder tratar su infertilidad y con ayuda médica pueda traer 

descendientes para amarlo y protegerlo, pero al no estar existir directrices para todo 

individuo crea conflicto legal por vacíos existentes acudiendo otras alternativas 

judiciales buscando amparo. (Ley General de Salud N° 26842, 1997) 

A pesar de existir ley que protege al recién nacido, existe actualmente unos 

niños que no son identificados que surge de maternidad subrogada, es el caso 
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polémico de los hijos de Ricardo Moran Vargas, que interpuso una acción legal 

dirigido al Reniec – Registro Nacional de identificación y estado civil, porque declaró 

improcedente la inscripción administrativa para el reconocimiento de sus 

herederos, negándoles sus derechos como al nombre, identidad, nacionalidad, 

igualdad y por ser discriminados, a pesar de que su progenitor es peruano. La Corte 

Superior aún no ha dado su último veredicto sobre la apelación de sentencia que 

declaró infundada la Acción de Amparo. (Sentencia Judicial Expediente N° 06323- 

2021, 2022) 

En el presente estudio, la realidad problemática está basada por un problema 

general, que surge con la siguiente pregunta que va guiar la investigación 

cualitativa: ¿De qué modo se infringe el derecho a la identidad en la maternidad 

subrogada en la legislación peruana? De igual forma, los problemas específicos 

fueron ¿Qué derechos surgen después de reconocer la identidad en la maternidad 

subrogada en la legislación peruana? y ¿Qué derecho prevalece ante una 

controversia de leyes para reconocer la identidad en la maternidad subrogada en 

la legislación peruana? 

Con respecto a la justificación teórica, lo que se busca en esta investigación 

es determinar la posible solución para reconocer el derecho a la identidad del niño 

amparándose en los derechos fundamentales tanto en la Constitución como en 

Convenios y declaraciones internaciones, así como doctrina extranjera que 

reconoce la identidad del niño procreado por maternidad subrogada por prevalecer 

el principio superior del niño. Al respecto Hernández y Mendoza (2020) mencionó 

que la mediante la justificación teórica se busca debatir y reflexionar 

académicamente la problemática del estudio para comparar algunas teorías, 

resultados o para analizar los hechos existentes. 

La justificación práctica, ayudará o propondrá solucionar el problema de la 

investigación, mediante recopilación de doctrina comparada de países extranjeros 

donde es legal la maternidad subrogada y no nieguen el reconocimiento a la 

identificación del recién nacido, también se utilizará jurisprudencia local sobre casos 

particulares y sobre se analizará leyes internacionales como nacionales que 

respaldan los derechos humanos por iguales. Según, Hernández y Mendoza (2020) 

concretaron que la justificación práctica ayudará o propondrá métodos para resolver 
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problemas actuales que agobian en la sociedad. 

Mediante la justificación metodológica, se hizo un análisis exhaustivo de gran 

variedad de información veraz y fiable, el cual sirvió para ampliar y mejorar la 

elaboración el trabajo de estudio y así poder brindar nuevas opciones de 

conocimiento para la protección de derechos fundamentales a todos sus 

ciudadanos por estar reconocidos en la carta magna, en especial el derecho a la 

identidad surgido del vientre subrogado, porque actualmente es muy controversial 

por existir vacíos legales en la legislación peruana. Con relación a lo indicado, 

Hernández y Mendoza (2020) indicaron que con esta justificación se debe indicar 

de cual importante y necesario es este estudio, y mediante la recopilación de 

documentos se va brindar posibles alternativas para solucionar esta problemática 

a favor de los que deseen crear una familia. 

Como objetivo principal del trabajo de investigación es analizar de qué modo 

se infringe el derecho a la identidad en la maternidad subrogada en la legislación 

peruana. Y como objetivo específico se va identificar qué derechos surgen después 

de reconocer la identidad en la maternidad subrogada en la legislación peruana y 

se va analizar qué derecho prevalece ante una controversia de leyes para 

reconocer la identidad en la maternidad subrogada en la legislación peruana. 

Para ello, se tuvo que recabar indagación de ciertos escritores nacionales e 

internacionales para poder sustentar los vacíos legales que vulneran derechos 

fundamentales del niño. 

Por último, habiendo tenido como resultados de dicha investigación que sí 

existen derechos a la identidad en la maternidad subrogada en la legislación 

peruana. 
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II. MARCO TEÓRICO

Sanches y Obando (2021) tuvieron como propósito, determinar las implicancias de 

la madre sustituya frente al interés superior del menor; usaron el siguiente diseño 

cualitativo con método hermenéutico e inductivo. Los autores concluyeron que, a 

por carecer de una norma jurídica relacionado al vientre subrogado, ello viene 

afectando derechos constitucionales de todo niño, creándose un negocio ilegal y la 

trata de niños vulnerando derechos intrínsecos. La dignidad es un derecho 

intrínseco de la persona, por ello, está amparado no solo en la constitución, sino en 

derecho internacionales incluido a los contratantes del vientre de alquiler que desee 

crear una familia. La obligación del Estado es amparar los derechos de todo niño 

sin importar su origen de nacimiento y ello debe ser vigilado antes y después de 

haber obtenido la filiación por vientre de alquiler, para comprobar si cumplen con 

los roles familiares. 

Leonardo (2021) tuvo como objetivo estudiar el derecho infringido sobre la 

identidad del menor a falta de regulación para su filiación, donde su diseño 

estudiado fue básico cualitativo. En ello, concluyó que en la ley peruana no existe 

parámetros que regula la filiación entre los progenitores y sus hijos productos de la 

reproducción humana asistida, ello se da cuando los genes no sean iguales al de 

los padres, creando así un conflicto en la identidad del niño. La ley internacional se 

basa en la voluntad de la gestadora para la filiación del recién nacido, mientras en 

la nuestra legislación se da por el parto de la gestante, desprotegiendo a la madre 

subrogada. El conflicto entre la identidad del niño y de sus ascendientes, trasgrede 

derechos como a la identidad del niño, la salud, educación, libre desarrollo a su 

personalidad y derecho sucesorios. 

Guevara (2021) su objetivo fue analizar la filiación producto del vientre 

subrogada en Perú; donde el presente trabajo tuvo un diseño cuantitativo con tipo 

descriptivo y un nivel correlacional; el autor sintetizó que la maternidad subrogada 

crea problema a la hora de la filiación, porque en nuestra ley la identidad del niño 

lo define el parto, por ello, se genera trances para afiliarlo por falta de directrices 

que regula esta práctica, obligando a los comitentes acudir a la filiación mediante 

la adopción o iniciar judicialmente que duran años. Al no existir un marco legal 

explicito crea vacíos que genera controversias tanto en la sociedad y en la familia, 
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obligándolos a éstos buscar métodos accesibles pero ilegales para tener la filiación. 

La reproducción, es un derecho enlazado con otros derechos intrínsecos de 

la persona, por ello, se debe considerar como base legislar como en otros países 

para mejorar las directrices legales. 

Gallardo y Moreno (2020) tuvieron como finalidad comprobar la trasgresión 

del derecho a la igualdad de los progenitores que procrearon usando los métodos 

reproductivos asistidos en el registro del nacido; en esta investigación tuvieron un 

enfoque cualitativo, básico no experimental; donde los autores concluyeron que el 

varón y la mujer con relación a la igualdad, está afectado cuando acude a las 

diferentes TERAS y cuando es impedido a la hora de inscribir su hijo, del mismo 

modo, sucede con el articulado veintiuno de la norma civil, cuando solo la mujer 

puede inscribir con su apellido cuando no quiera divulgar el nombre de su padre. 

La igualdad es un derecho que todo ser humano debe gozarlo, pero no se cumple 

en la realidad cuando hay privilegios hacia un sexo. Las Teras en Perú solo 

favorece a un pequeño grupo de personas el cual, crea desigualdad entre las 

personas que deseen formar una familia, por ello urge su regulación. 

Guevara (2020) en su estudio tuvo como propósito analizar de qué forma se 

ampara la identidad del menor cuando proviene del vientre de alquiler en la ciudad 

de Chiclayo; en ello, utilizó el enfoque cualitativo y el diseño fenomenológico 

hermenéutico donde concluyó que en el sistema jurídico peruano no hay ley que 

regula de manera clara el vientre de alquiler, creando conflicto a la hora de inscribir 

a un recién nacido, por ello, urge la necesidad de reglamentar este método por ser 

un tema de interés jurídico y social para evitar negocios ilícitos que perjudica la 

integridad física y emocional del niño, por negarle que pueda gozar con normalidad 

de sus derechos. Existe países donde tampoco está regulado la madre subrogada, 

pero por tratarse de la identidad de un niño es amparado, por prevalecer el principio 

superior del niño. por ello, el estado debe crear límites con el fin de que no se 

vulnere derechos de todo niño. 

Maíz (2019) su propósito fue determinar de qué forma el vientre de alquiler 

avala el amparo constitucional de la familia en Lima; su enfoque del estudio fue 

cualitativo, tipo básico no experimental; asimismo, concluyó el investigador que el 

amparo constitucional de la familia tiene un límite, porque se genera mucha 
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controversia cuando se acude a la ciencia para procrear, y ello es por falta de 

directrices que regulen está práctica, afectando derechos a quienes pretenden 

fundar una familia, paralizando su proyecto de vida, porque pone obstáculos en 

reconocer al menor por que fue producto del vientre de alquiler. El niño que nace 

por vientre de alquiler, tiene un trato especial frente a los progenitores infértiles y la 

filiación es medio para ampararlos legalmente para que pueda gozar de todos los 

derechos que por ley le compete tales como alimentos, educación, salud, etc. 

Hurtado (2022) tuvo como objetivo en Ecuador analizar si el vientre de alquiler 

vulnera y obstruye derecho a la identidad del menor. Sintetizo el investigador, que 

existen posturas donde un grupo dice que el objeto del contrato es el niño y otros 

dicen que es la mujer quien alquila su vientre, independiente a cada postura el punto 

es que ninguno de éstos debería ser un objeto contractual ya que la vida humana no 

es un comercio. Por ello, urge su regulación limitada enfocado en el derecho a la 

vida privada y a la identidad del menor, para poder evitar transgresiones por existir 

incertidumbres jurídicas como sociales. 

Corrado (2019) su objetivo fue analizar los diversos métodos reproductivos 

asistidos existentes en Argentina. Concluyó, mediante la identidad la persona será 

única e irrepetible por ser un derecho intrínseco del ser humano, el cual debe ser 

respetado y amparado tanto nacional como internacional por ser un derecho 

fundamental. Los niños deben ser amparados por el Estado, la sociedad y sus 

padres y no deben sufrir ninguna limitación o discriminación alguna ya sea 

personales como jurídicas, porque prima derechos intrínsecos de todo niño sobre 

otros derechos, buscando el más apropiado para su estado físico y emocional. 

Vásquez y Llanos (2019) tuvieron como objetivo en Colombia determinar el 

contrato por maternidad subrogada no trasgrede derechos del niño. La metodología 

que usaron fue tipo hermenéutico, porque hace un análisis de diferentes fuentes 

para resolver el problema. Los autores concluyeron que en el contrato por 

maternidad subrogada existe una controversia por existir vacíos legales atípicas, 

no obstante mediante sentencia T-968/09 la Corte Constitucional realizó 

modificaciones para reglamentar esta práctica a pesar que hubo intención de 

eliminarla, estas modificaciones fueron porque sobre toda ley prima el interés 

superior del niño por encima del documento contractual, siempre en cuanto sea 
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consensuado por ambas partes y se realice cumpliendo todos los parámetros 

legales. 

Rivera et al (2018) tuvieron como propósito analizar las experiencias que 

ocurre en el campo referente a la protección de derechos relacionados a la filiación 

del menor en el Estado Salvadoreño desde su concepción que provenga de la 

reproducción asistida. Asimismo, los autores finalizaron que no existe ley que 

regule esta práctica, sin embargo, hay una sentencia N° 1055 de fecha 22/09/2003, 

donde menciona que la filiación se da mediante ADN y adopción, dejando un vacío 

con relación a las técnicas reproductivas asistidas considerando que, en base a los 

principios generales de nuestra legislación, queda abierta cualquier interpretación 

que son dirigidos a normas internacionales. 

Alcántara (2017) tuvo como objetivo analizar la jurisprudencia y doctrina 

española para argumentar si es necesario la reglamentación del vientre sustituto. 

Asimismo, concluyó el investigador que el vientre subrogado es legal para España 

y es necesario e importante crear marco jurídico que regule para evitar el turismo 

reproductivo, con ello se respetaría y poder amparar el interés superior del niño, 

además, la ciencia cada día va en avance y la sociedad va acoplándose a los 

nuevos cambios de familia aunque siga prevaleciendo el rol de madre tradicional, 

por lo tanto, si existe igualdad de derechos no se debe tener como única opción la 

adopción para formar una familia ante la infertilidad, ya que existe otras opciones 

como la gestación subrogada que puede ayudar a fundar una familia moderna. 

El convenio internacional sobre derechos del niño, indicó que la identidad es 

un derecho amparado por leyes internaciones y nacionales, por tal motivo, todo 

niño debe ser inscrito después de haber nacido y el Estado debe respetar y 

preservar tales derechos para que puedan gozar libremente. (Convención 

Internacional sobre derechos del Niño, 1989) 

Con relación a la dignidad y demás derechos intrínsecos existen leyes 

internacionales donde señala que todos los seres humanos desde que nacemos 

somos libres e iguales en dignidad y demás derechos indistintamente a su religión, 

sexo, nacimiento, origen nacional, nacimiento u otra condición, así como de 

reconocerle su personalidad jurídica donde se encuentre. Además, el Estado y la 

sociedad ampara a la familia por ser la base vital de un estado. (Declaración 
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Universal de Derechos Humanos, 1948) 

Del mismo modo, está el Pacto de Costa Rica donde indica que el deber del 

estado es proteger derechos y libertades sin discriminar a ninguna persona ya sea 

por su credo, raza, sexo u otro; con ello, se puede evidenciar que el ser humano 

desde su nacimiento goza de ciertos derechos y para que pueda disfrutar tiene que 

ser reconocido por el Estado. (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

1969) 

La Organización mundial de la Salud definió a la infertilidad como una 

enfermedad, porque impide procrear y tener herederos, siendo más de 33 millones 

de mujeres hoy en día padecen de infertilidad que les ocasiona problemas físicos y 

psicológicos tanto en lo social y familiar. Por ello, las técnicas de reproducción 

asistida vienen practicándose desde 1978, siendo Reino Unido en concebir a la 

primera humana in vitro, con ello, se ha conseguido más de 100,000 nacidos en un 

año, países que más acuden son los de Estados Unidos y de Europa a diferencia 

de américa latina. Este acceso está enlazado con varios derechos fundamentales 

y es obligación de cada país tener un marco legal que regule para hacer un correcto 

uso y tener un acceso justo, respetando, avalando y protegiendo derechos 

humanos. (Cano y Esparza, 2018) 

En la constitución peruana, la identidad es un derecho y es amparado por el 

Estado por ser un derecho personalísimo, regulado en su artículo dos, inc. uno del 

cuerpo legal, además, con el reconocimiento de la identidad abre las puertas para 

otros derechos esenciales. (Constitución Política del Perú, 1993).  

En la normativa civil esta sistematizado en su artículo 19 sobre el nombre que 

es un derecho y deber, pues ello, es la vía para proteger la identificación de todo 

sujeto para que pueda hacer disfrute de sus demás derechos constitucionales. 

(Código Civil, 1984). Del mismo modo, el Código del niño, indica a la identificación 

que es un derecho y el Estado tiene la obligación de preservar la inscripción e 

identificación y sanciona al que altere, priva, o sustituye la identificación. (Código 

de los niños y adolescente, 2000)  

La Ley Orgánica emitido por el Reniec, sistematizó en su artículo veinte y seis 

que el DNI es el único documento de identidad para todo acto civil, administrativo 
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o judicial. Asimismo, esta cédula es dado a todo peruano que nazca dentro o fuera

del territorio peruano o desde la fecha que nace y/o desde que es aprobado el 

trámite de nacionalización. (Ley Orgánica del Registro Nacional de identificación y 

Estado Civil N° 2649, 1995) 

En Perú la técnica reproductiva está plasmada en la Ley 26842 que fue 

promulgado en 1997, el cual está tipificado en su artículo siete, en ello, nos 

menciona que toda persona puede acudir a los diversos métodos reproductivos, 

donde debe estar consentido expresamente. La presente ley crea vacíos legales 

por no tener un marco legal adecuado y claro respecto a los requisitos y el 

procedimiento, para que las personas puedan acceder al uso adecuado sin 

trasgredir derechos con los contrayentes y en especial del recién nacido. En la 

actualidad existe nuevas formas de crear familia y cuando hay problema de fertilidad 

muchos de ellos acuden a estos métodos reproductivos, por ello, es importante 

reestructurar los mecanismos legales. (Ita, 2022). 

Sastre (2017) manifestó que las madres sustitutas aceptan gestar y alumbrar al 

niño sin tener un deber de mantenerlo renunciando los derechos y deberes de 

maternidad, para luego darlos a las personas que ansían en formar una familia, que 

por causas biológicas no pueden tener sus propios descendientes. Asimismo, 

Morales (2015) delimitó a la familia al conjunto de personas que pueden estar 

unidos por sangre o no; es más, las familias están organizados de diferentes formas 

en distintos lugares y épocas para poder sobrevivir. 

Silva y Perkumiene (2021) mencionaron ciertos países que son legales el 

vientre de alquiler remunerado son Rusia, Georgia y Ucrania, pero para los rusos 

es más dificultoso tener los derechos legales como madre, a diferencia de Grecia 

que no hay problema con el reconocimiento de la madre comitente. Solo los países 

como Canadá y Dinamarca la gestación subrogada son solidarias, de ese modo 

ayudan a diversas familias a acceder a este tipo de práctica, evitando así lucro con 

una madre gestadora que muchas veces por temas económicos, estas mujeres 

arriesgan su propia vida por temas económicos, el cual no es aceptable en lo moral, 

social, ético, económico, etc. 

Valdivia (2018) mencionó que las familias monoparentales son aquellos que 

están conformado por el padre o madre más el hijo o hijos, esta definición surgió 
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en la década de los 70 que estaba relacionado a las familias rotas, incompletas o 

disfuncionales. Es más, estos tipos de familias vienen incrementándose en países 

europeos donde de cada 10 familias uno es monoparental de los cuales solo el 20% 

son varones; además, otros países no son ajeno a este tipo de familia tales como 

Estados Unidos, Dinamarca y otros. 

Gonzales (2020) determinó la identidad biológica es un derecho fundamental 

por ser personalísimo inherente a toda persona y si no existe una ley clara y expresa 

con relación a la identidad biológica, pero si señala la Constitución peruana, 

Convenios y Tratados internacionales que brindan amparo total al ser humano. Es 

más, Guevara (2020) concretó que se debe evaluar la intención de los padres que 

desearon la procreación del menor, ya que con ellos convivirá desde el momento 

que le hace la entrega la madre gestadora, para que luego sean inscritos y 

reconocidos su derecho a la identidad puente para gozar otros derechos. 

Barrueto (2020) sintetizó que la filiación de menores producto de los métodos 

reproductivos heterólogas, si funciona bajo el consenso mutuo; también, algunos 

países como España, Argentina Francia y Portugal no tienen problema con la 

filiación, por tener una norma especial que es el consentimiento mutuo y con ello 

pueden acudir a la técnica heteróloga y homóloga; sin embargo, en Italia solo 

permite la homóloga y en Perú no hay requisitos ni procedimientos para acceder a 

esta práctica. Bajo esta premisa se planteó el cambio de los artículos 361 y 362 del 

cuerpo civil, ello es cuando haya un contrato formal se le declare como padre 

legítimo, aunque la madre manifieste todo lo contrario. 

Díaz (2021) determinó que la norma civil artículo 21 trasgrede derechos del 

padre, cuando desea registrar a su hijo con sus apellidos y solo le permite a la 

madre en registrar con sus apellidos a su hijo a la hora de inscribir en el Reniec, en 

ello se puede verificar que la igualdad está trasgrediendo derechos, principalmente 

el derecho a la identidad del menor por haber surgido de un vientre alquilado, a 

diferencia de los españoles a pesar de no estar regulado el vientre de alquiler, hay 

una excepción para registrar al menor y es cuando la gestación subrogada se haya 

hecho en un país legal, uno de los padres sea español o mediante sentencia judicial 

o extranjero.

Pacheco (2017) realizó un análisis a la jurisprudencia peruana la Res. Leg. N° 
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25278 de 1990 donde el estado peruano aprueba la Convención relacionada a los 

derechos del menor en 1989, donde más de diez años el niño viene siendo 

amparado en diversas leyes internacionales como nacionales, por ello, es 

importante que los encargados de la justicia resuelvan las controversias teniendo 

en cuenta las leyes que protege el principio superior del interés del niño, no solo 

por tener un mandato garantista, sino que debe interpretarse cuando entran en 

colisión con otras leyes, por ello, es responsabilidad de los operadores jurídicos en 

tener una atención especial cuando se trata de los niños, aplicando el principio pro 

infante, es decir, que garantice las mejores condiciones para que pueda gozar sus 

derechos fundamentales. 

En Rusia regularon la maternidad subrogada mediante el código de familia de 

1995 Ley 5487, con leyes federales de salud del 2011, Registro del Estado Civil de 

1997 y del Ministerio de Salud Pública con Orden N° 67, uno de los requisitos para 

acceder a esta práctica es sin fines de lucro, tener entre 20 a 35 años, haber tenido 

un hijo sano, gozar de salud plena y el ovulo debe ser donado; con relación a los 

comitentes pueden ser casados o solteros pero no hace mención a los hombres 

solos, ello crea controversia en su jurisdicción. Para la filiación del niño, solo bastará 

la autorización de la gestante. (Ávila, 2017) 

En algunos estados de los estados Unidos, es legal la gestación subrogada. 

Los que permiten sin remuneración son New York y Nebraska, en Texas y Utah 

tiene que otorgarlo el Juez para heterosexuales incapaz de concebir, la gestante 

debe renunciar sus derechos al niño expresado y aprobado judicialmente para 

realizar la filiación. Mientras que Illinois y Virginia siendo un estado más liberal 

protege a las parejas casadas o solteras, permitiendo la gestación subrogada 

comercial, donde la gestante no puede ser menor de 21 años, con hijo, encontrarse 

con plena salud física y emocional y no debe aportar sus óvulos. En California, el 

reconocimiento nace del acuerdo no es automático o mediante un mandato judicial, 

como se puede ver la gestación subrogada se lleva con éxito en varias partes de 

estos estados cuando hay cooperación entre las partes. (Ávila, 2017) 

En Brasil, el vientre de alquiler se practica sin fin económico a pesar que no 

existir ley expresa, el Concejo Federal de Medicina reguló indicando que cualquier 

sujeto puede ser comitente independientemente su estado civil u sexualidad, solo 
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será si existe infertilidad comprobada medicamente y familias homoafectivas. Uno 

de los requisitos es que la gestante tiene que tener un vínculo sanguíneo con 

cualquiera de los comitentes, además, no debe pasar de los 50 años y su estado 

de salud física y psicológica debe ser comprobada medicamente. (Ávila, 2017) 

La primera Casación sobre el vientre de alquiler fue en el 2011, por los 

esposos Dina Felicitas Palomino Quincano y don Giovanni Sansone contra la Izabel 

Zenaida Castro Muñoz madre gestante a cambio de $ 18.900, inicia el conflicto 

porque en los datos de la menor figuraba con los apellidos de la gestante y de su 

esposo, por ello pretendían hacer el cambio mediante la adopción y así obtener la 

filiación legalmente, es ahí, cuando los padres legales desisten en dar en adopción 

interponiendo un recurso de Casación, este fue denegado por carecer de sustento, 

pues ante el conflicto de los padres legales y biológicos prima el interés superior 

del niño, y la actitud de la gestadora y su esposo, porque desde un inicio 

renunciaron a la niña por motivos económicos a diferencia del padre biológico y su 

esposa, además el niño necesita crecer en un ambiente sano con amor y 

protección. (Casación N° 563-2011, 2011) 

La Corte Superior Constitucional del 5to Juzgado, tuvo como fallo positivo 

contra el Reniec la Acción de Amparo interpuestos por Nieves Reyes Francisco y 

otros, ello, para que inscriba con sus datos de los comitentes a los niños nacidos 

de la madre subrogada. El Juez declaró fundada la demanda alegando que la Ley 

de salud relacionado a las TERAS, no está clara y precisa y ante vacíos se debe 

ser interpretada. Ello, fue motivo suficiente para que el Reniec no cuestione u 

obstaculice la inscripción e inscriba a esta familia, de no hacerlo atenta contra 

derechos como al libre desarrollo de la personalidad, por truncar su proyecto 

familiar. Pues ante el análisis, la corte determino y declaró la demanda a favor en 

base al derecho reproductivo, libre desarrollo y a formar una familia, ordenando al 

Reniec anular las partidas anteriores y emitir nuevas partidas con los apellidos de 

sus padres comitentes. (Sentencia Constitucional Expediente 06374-2016, 2017) 

Caso sobre los esposos chilenos Rosario Madueño y Jorge Tovar Pérez, 

quienes fueron privados de su libertad, cuando retornaban a Chile con sus hijos 

mellizos surgidos de un vientre alquilado. La injusticia surge en septiembre del 

2018, donde fueron detenidos en el aeropuerto de Callao, por supuestamente de 
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tratas de personas con 12 meses de prisión preventiva. La pareja llevaba en 

tratamiento desde el 2011, pero ante fracasos obtenidos optaron por alquilar un 

vientre en Perú en 2015. A pesar de haber cumplido con todos los procedimientos 

Clínicos, eran acusados por este delito que castiga Perú entre 8 a 25 años de 

prisión. Pero, con el ADN demostró que era el padre biológico, más el precedente 

de la sentencia 3014-2010, fue suficiente para que la 1ra Sala Penal del Callao, 

revoque la sentencia liberando a los padres tras 15 días de angustia e injusticia. 

(Briceño, 2018) 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Con relación al tipo de investigación, el estudio será básica, con el cual, se tratará 

responder a los problemas planteados, ello se realizará mediante las teorías que se 

exteriorizaran o alcancen generar nuevas técnicas de recolectar datos para dar 

respuesta a la pregunta, pues con las ideas nuevas servirá a que el estudio 

investigado favorezca con la realidad, con la única finalidad de incrementar 

conocimientos. (Hernández y Mendoza, 2018) 

Con referente al diseño de la investigación será fenomenológico 

hermenéutico, ya que su objetivo primordial es describir, explorar y comprender de 

los individuos sus experiencias con relación a un acontecimiento para descubrir los 

datos encontrados de tales fenómenos y éste es identificado desde el problema de 

la investigación y podrá cambiar de acuerdo al avance del estudio investigado. 

(Hernández y Mendoza, 2018). 

De acuerdo con Calero (2018) delimitó que la investigación cualitativa es una 

mezcla de algunas técnicas de recopilación, como modelos tradicionales de análisis 

inductivo y estudios que priorizan el estudio de los participantes, los investigadores 

se incorporan en el proceso de recopilación, siendo parte del conjunto recolectado. 

3.2. Categoría, sub categoría y matriz de categorización 

A continuación, se presentó en la siguiente tabla las categorías y sub categorías 

del trabajo de investigación. 

Tabla 01 

Categorías y subcategorías 

Categorías Sub 

categorías 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

Maternidad 

subrogada 

Guevara 

(2021) 

Técnicas de 

reproducción 

asistida 

Corrado 

(2019) 

Contrato de 

alquiler 

Vásquez y 

Llanos (2019) 

Gestación 

solidaria 

Leonardo 

(2021) 

Vacío legal 

(Ita, 2022) 
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Derechos del 

niño 

Becerra 

(2021) 

Identidad 

biológica 

Gonzales 

(2020) 

Derecho a la 

filiación  

Solano (2021) 

Derecho a la 

igualdad 

Gallardo y 

Moreno (2020) 

Interés 

superior del 

niño Chávez 

(2019) 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario es fundamental y necesario, porque orientó y guió el trabajo de la 

investigación. Por otro lado, el escenario es el lugar destinado donde se pondrá en 

evidencia las teorías y enfoques que fueron necesarios, para que el investigador 

posea un mejor análisis científico en el estudio, es decir, el escenario de estudio es 

donde se va realizar la entrevista a los colaboradores que han sido debidamente 

seleccionados. (Lugo, 2017). Con relación al escenario del trabajo de estudio, 

abarcó todo el ámbito nacional, por tratarse de derechos fundamentales del niño. 

3.4. Participantes 

Los participantes son de suma importancia debido a que los datos que aportaron 

serán útiles para responder el problema; donde la información que brindarán será 

fundamental por ser de expertos en base a su conocimiento y experiencia laboral 

que servirá para aclarar la problemática de la investigación. (Palomino, 2019) 

Con referente a los participantes fueron especialistas en derecho como 

abogados litigantes y operadores judiciales de la ciudad de Lima. 

Tabla 02 

Relación de entrevistados 

Nombres Lugar de 

trabajo 

Profesión Experiencia 

laboral 

Aquino Enciso Javier 
Juzgado Civil 

S.J.L. 

Secretario o 

especialista 

Derecho civil 

Floriano Palacios 

Alcántara 

San Juan de 

Lurigancho 

Abogado 

Litigante 

Derecho 

familia, civil y 

penal. 

Shirley Becerra 

Miranda 

San Juan de 

Lurigancho 

Abogada 

litigante 

Derecho 

familia y civil 

Eduardo Bellota Pan San Juan de 

Lurigancho 
Abogado 

litigante 

Derecho 

familia y civil 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para este trabajo se usó como técnicas de recolección la entrevista a profundidad. 

La entrevista a profundidad estuvo conformada por ocho preguntas 

semiestructuradas, con el cual, se recogió información valiosa de cada participante 

entrevistado, es decir, de cada entrevistado experto en derecho respondió su cada 

interrogante. La información brindada de cada experto, fue en base a su 

experiencia, opinión y postura, relacionado al tema concreto del cual surgieron las 

preguntas formuladas, por ello, fue muy importante la respuesta de cada 

entrevistado, porque servirá, para incrementar o resolver el problema de la 

investigación del presente trabajo de estudio. Tal como menciona el autor, las 

técnicas de recolección de datos, son métodos que sirven para conseguir 

información relevante para un determinado estudio, mediante el uso del instrumento 

permite un enfoque extenso de la realidad. (Duana y Hernández, 2020) 

 
3.6. Procedimiento 

Para el presente trabajo, se tuvo que realizar los procesos de selección con el fin 

analizar y estructurar conforme a los objetivos planteados en el presente estudio 

investigado. Con relación a la entrevista se realizó mediante el instrumento de guía 

de preguntas que fue debidamente validado por expertos quienes evaluaron y 

aprobaron las 8 preguntas formuladas. Una vez validadas las preguntas se utilizaron 

en la entrevista a profundidad, con la finalidad de recolectar información válida y 

fiable. La recolección de datos se realizó de forma presencial y virtual durante la 

jornada laboral, utilizando los medios de comunicación wasap y correo electrónico. 

La entrevista no fue mayor a 45 minutos, en ese lapso se pudo escribir y grabar, las 

opiniones de los entrevistados con referente a cada pregunta planteada para luego 

poder transcribirlas. Después de haber finalizado cada entrevista, se procedió a 

analizarlas cada respuesta, con la finalidad de eliminar datos irrelevantes que no 

sea de utilidad para la investigación. 

 

3.7. Rigor Científico 

En los trabajos cualitativos se prefiere usar el termino rigor en vez de validez o 

confiabilidad donde todo trabajo de estudio cualitativo debe tener, en base a sus 
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criterios como la credibilidad, transferibilidad, imparcialidad, neutralidad, 

confirmabilidad, dependencia, etc. (Hernández, et al, 2018) 

Con relación a credibilidad o máxima validez ello se concreta cuando los 

expertos validan las preguntas planteadas por los investigadores, donde tales 

preguntas deben ser analizados y evaluados para que el estudio sea creíble en un 

proceso de investigación. Es más, la credibilidad se relaciona con tener posibles 

estrategias que ayuda analizar del trabajo del estudiante para alcanzar sus 

conclusiones. (Hernández, et al, 2018) 

La transferencia, es el grado de similitud que hay entre el trabajo de estudio y 

otros estudios comprobado por el investigado, tener presente que la trasferencia lo 

realizará un lector y el estudiante intentará defender su postura dónde y cómo 

encaja su información recabada. Con la Credibilidad se tratará de disminuir sesgos 

de la investigación y con la dependencia conocida también como consistencia 

lógica, es el grado que va tener un trabajo tras el análisis exhaustivo al haber 

realizado y recopilado información valiosa de diferentes estudios relacionados a un 

mismo tema. Es más, la confirmabilidad esta enlazado a la credibilidad el cual se 

refiere que se ha disminuido sesgos de la investigación. (Hernández, et al, 2018) 

3.8. Método de análisis de datos 

En este punto se analizó las opiniones y respuestas realizadas por parte de los 

participantes que brindarán en la entrevista programada, pudiendo así detallar las 

categorías y discusiones realizadas del trabajo de investigación; y, para el estudio 

cualitativo se utilizó el software llamado. 

Atlas.ti, es un programa o software, este es un instrumento fundamental y 

trascendental que ayudó analizar los datos en gran cantidad disminuyéndolos 

sistemáticamente en los estudios cualitativos, con esta herramienta se pudo 

almacenar, sistematizar y analizar datos en las investigaciones cualitativas, por ello, 

este software es muy importante usarlas en estos tipos de investigación cualitativa, 

ya que nos permite categorizar y explicar el estudio investigado. (Hernández, et al, 

2018) 



19 

3.9. Aspectos éticos 

El aspecto ético está enlazado con trabajo de estudio y esta investigación se elaboró 

una correcta redacción utilizando información de autores nacionales e 

internacionales cumpliendo la norma APA de séptima edición en formato universal 

que es usado en los diversos trabajos científicos cualitativos. En cuanto a los 

principios éticos, se resguardó confidencialidad respecto a los datos personales 

brindados por los colaboradores consultados, aclarándoles que la información dada 

es exclusivamente para fines académicos. Por último, se respetó desde principio a 

fin los aspectos éticos en el trabajo investigado conforme a las directrices indicadas 

en la Resolución de Vicerrectorado de Investigación N° 110-2022-VI-UCV. 
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IV. RESULTADO Y DISCUSIONES

4.1. Resultados Figura 1 

Categoría 1: Derechos a la identidad 

Es importante resolver la problemática del derecho a la identidad, ya que está 

vulnerándose derechos por no existir una norma clara y precisa en la normatividad 

peruana específicamente los niños que nacen del vientre subrogado, pues, a la falta 

de ley, obliga al juzgador acogerse a la interpretación, basándose en leyes 

internacionales como nacionales con la finalidad de amparar derechos del niño, ya 

que juega un papel importante para su desarrollo físico y emocional. Por ello, los 

operadores jurídicos deben evaluar y priorizar en resolver esta problemática para 

que todo niño pueda disfrutar sin discriminación sus derechos como la identidad, 

desarrollo integral de personalidad, salud, educación, etc. 

Figura 2 

Categoría 2: Vientre de alquiler 
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La madre subrogada, es un método reproductivo asistido acudidos por las personas 

infértiles ello debidamente comprobados que no pueden ser padres. Sin embargo, 

ante la carencia de una ley clara y precisa, se vulnera derechos no solo de los 

padres, sino también, de los niños procreados mediante este método reproductivo, 

porque surge una batalla legal entre los contratantes y el Estado para poder 

acceder de forma libre el reconocimiento de su identidad del recién nacido, 

vulnerando derechos, porque les limita poder gozar de manera igualitaria todos los 

derechos constitucionales tales como a la identidad, salud, educación, etc. 

 

Figura 3 

Red de información  

 

Dentro de esta imagen de red de palabras, se puede visualizar que la identidad del 

niño es un derecho fundamental, así sea producto de una madre subrogada; sin 

embargo, a falta de directrices se trasgrede una serie de derechos, como la 

igualdad, identidad, filiación, salud, educación, protección, etc., por ello, urge en la 

necesidad de modificar y/o crear nuevos lineamientos, para que el niño desde su 

nacimiento tenga la facilidad y acceso primero en la inscripción de su identidad y 

luego la filiación legal con el padre biológico y la madre contratante, debidamente 

supervisado por las entidades competentes del Estado. 
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Figura 4 

Nube de palabras 

Dentro de esta nube de palabras, la palabra más usada por los entrevistados fue 

“derechos” esta palabra, se viene repitiendo reiteradas veces, el cual, se enfoca al 

tema principal, que son derechos fundamentales, aquellos, son amparados en leyes 

nacionales e internacionales, y protege al sujeto desde su concepción hasta su 

deceso, pero este derecho es privado cuando haya colisión entre leyes como el 

niño que surge del vientre de alquiler. Otra palabra más usada en la entrevista es 

“vientre”, es el útero de la mujer quien alquilará por un determinado periodo en llevar 

un embarazo y una vez nacido el niño será entregado al padre biológico y madre 

contratante para iniciar con la filiación legal. 
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DISCUSIÓN 
 

Con relación a primer hallazgo sobre derecho a la identidad producto de la 

maternidad subrogada, los expertos FPA1, JAE2 y JEBP mencionaron que, todo 

niño debe gozar de todos sus derechos, porque son fundamentales intrínsecos de 

toda persona humana, así provenga de un vientre de alquiler. Este hallazgo 

concuerda la teoría del autor Gonzales (2020) que la identidad biológica es un 

derecho fundamental por ser personalísimo inherente a toda persona, a pesar de 

no existir ley específica, si menciona en la Constitución y en Convenios y Tratados 

que amparan a la persona. Del mismo modo, Corrado (2019) indicó que, mediante 

la identidad la persona será única e irrepetible, por ser un derecho intrínseco 

amparado por leyes nacionales e internacionales. 

En ese orden de ideas, los expertos FPA1, JAE2, SBS y JEBP dijeron que, 

todos somos iguales ante la ley de lo contrario estaríamos ante una desigualdad y 

discriminación, más aún, cuando se trata de un niño, siempre debe primar sobre 

toda ley el interés superior del niño y el parto no debe definir la identidad por existir 

un contrato; sin embargo, cuando el niño proviene del vientre alquilado surge un 

problema para reconocer su identidad, ello ocurre, porque no hay ley que regule 

esta práctica. Del mismo modo manifestó, Guevara (2020) que se debe evaluar la 

intención de los padres que desearon la procreación del niño, ya que con ellos será 

con quien vivirá desde el día que la madre alumbra. Sin embargo, Leonardo (2021) 

dijo que no existe ley que regule la filiación entre los padres y el niño surgido del 

vientre de alquiler, pues, ello crea un conflicto legal para su reconocimiento, porque 

en Perú se da mediante el parto, pero, en algunos países extranjeros se da por la 

voluntad de la gestante. 

Con relación a los hallazgos de la segunda figura sobre la madre subrogada, 

los letrados FPA1 y JEBP4 señalaron que todas las personas infértiles que estén 

interesadas a alquilar un vientre deben cumplir con ciertos requisitos como la ley y 

las cláusulas que voluntariamente acuerdan las partes, ello debe ser evaluado y 

supervisado por el Estado; asimismo concuerda, Ita (2022) conforme a la ley se 

salud todas las personas pueden acudir a las diversas clases de reproducción ante 

el problema de su infertilidad y ello debe ser expresado; sin embargo, no todos 

puedes acudir a esta práctica, porque existe una condición, ello crea controversia 
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por existir vacíos legales a falta de un marco legal perjudicando a todos los 

intervinientes. Sin embargo, discrepa Maíz (2019) que el amparo constitucional de 

la familia tiene límites, porque se conflicto cuando se acude a los medios de 

reproducción asistidos por falta de directrices legales. 

En esa línea de ideas, los expertos FPA1, JAE2 y SBM3 indicaron que, la 

maternidad subrogada debe realizarse con fines altruistas por tratarse de la vida 

humana, ya que su fin es ayudar a personas infértiles que anhelan ser padres. Es 

más, el experto JEBP4 esta práctica debe darse sin fines de lucro, porque si no se 

perdería la esencia humana abriendo paso a la explotación desmedida del comercio 

ilegal o la trata de niños. Tal afirmación coincide con, Sánchez y Obando (2021) 

concluyendo que a falta de ley relacionado al vientre de alquiler vulnera derechos 

constitucionales, creando un negocio ilegal con las gestantes y a la posible trata de 

niños. Es más, Vasques y Llanos (2019) sintetizaron en Colombia faltaba regular 

esta problemática, pero, mediante Sentencia de la Corte T-968/09 modificó, porque 

sobre toda ley prima el interés superior del niño. 

Con relación a los hallazgos del tercer gráfico sobre las técnicas de 

reproducción humana, los expertos FPA1, JAE2, SBM3 y JEBP4 indicaron que, 

existe vacíos legales, porque no hay ley que permite o prohíbe la maternidad 

subrogada, por ello, se realiza esta práctica ilegal sin control y el problema surge a 

la hora de inscribir en la entidad correspondiente al menor con los datos de los 

progenitores. Sin embargo, discrepa, Silva y Perkumiene (2021) esta práctica es 

legal en ciertos países como Rusia, Georgia Ucrania, Canadá y Dinamarca siempre 

cuando cumpla con ciertos parámetros legales. Sin embargo, Guevara (2020) 

mencionó que en la ley peruana no existe ley que regula el vientre de alquiler, 

surgiendo un problema a la hora de inscribir al niño en el ente administrativo Reniec, 

por ello, urge en reglamentar esta práctica por ser de un tema de interés jurídico y 

social. 

Con relación a lo antes indicado, el experto FPA1, JAE2, SBM3 y JEBP4 

manifestaron que, debe modificarse la ley con relación a los métodos reproductivos, 

toda vez que los tiempos cambian y el derecho también debe evolucionar junto con 

la sociedad. Del mismo coinciden, Cano y Esparza (2018) que, la infertilidad es una 

enfermedad que cada día va en aumento conforme lo expresa la Organización 
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Mundial de la Salud, donde más de 33 millones de mujeres en el mundo son 

infértiles, creándoles un problema psicológico y físico en lo social y familiar. Es más, 

Gonzales (2015) finiquito que al no estar regulado esta práctica en la ley peruana 

afecta seriamente derechos del niño como a la identidad, Por ello, cada país debe 

reglamentarlo, ya que esta enlazado a varios derechos fundamentales intrínsecos 

de la persona, así, se evitaría privar al niño de sus derechos que provienen del 

vientre de alquiler. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERO.- Se ha analizado que, el derecho a la identidad producto del vientre 

subrogado si se trasgrede en la legislación peruana, ello por no existir ley explicita 

en la norma vigente que regule el vientre subrogado, pues al no existir ley, el ente 

competente que inscribe a los niños recién nacidos siendo el “Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil – Reniec”, se encuentra impedido en realizar la 

inscripción del niño producto de la madre subrogada, toda vez que no se menciona 

esta práctica en las leyes actuales tanto el código civil artículo 21° y Ley General 

de Salud artículo 7°. Pues, al no ser inscrito el niño vulnera acceder de forma normal 

y rápida a sus derechos tales como a la identificación, filiación, el libre desarrollo 

de su personalidad, a la salud y otros que surgen después de ser inscrito en este 

ente competente, el cual, será resuelto en los tribunales administrativos y judiciales. 

SEGUNDO. – Subsiguientemente se ha conseguido identificar los derechos que 

surgen después de reconocer la identidad del niño producto del vientre subrogado 

en la ley peruana, son, el derecho a la dignidad, la filiación, la salud, educación, 

integridad moral, física y psicológica, libre desarrollo y bienestar y otros derechos 

fundamentales que ampara la ley nacional e internacional, pues ello, se logrará una 

vez de haberse resuelto la controversia legal en las vías administrativas y judiciales, 

ya que no hay ley que regule esta práctica, pues, el juez tendrá un gran trabajo para 

resolver este conflicto por no existir vacíos, tomando como antecedente a 

sentencias anteriores donde considero la intención de las voluntades y sobre todo 

en el principio del interés superior del niño. 

TERCERO. – Finalmente, se ha analizado que el derecho que prevalece en una 

controversia legal para reconocer la identidad del niño producto del vientre 

subrogado, son los derechos intrínsecos del recién nacido, ya que prima el principio 

superior del menor sobre toda ley, por ello, los jueces al momento de resolver este 

conflicto toman en cuenta la intención y voluntad de las partes contratantes, y sobre 

todo el interés superior del menor, siendo un factor muy importante para su 

desarrollo físico y emocional y sobre todo para determinar la filiación. Por ello, es 

necesario crear y/o modificar la ley, para evitar el comercio ilegal del vientre de 

alquiler y posible trata de menores. 
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VI. RECOMENDACIONES

Se recomienda a nuestros gobernantes que modifiquen y/o crean una norma que 

regule la madre subrogada, toda vez que, en la actualidad se viene realizando a 

menudo esta práctica sin ningún control y supervisión, pues ello, viene afectando al 

niño al momento de registrar su identidad en el Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil, específicamente el artículo 21° del código civil donde hace mención 

cuando no hay padre, la madre sola que gestó puede registrar al niño con sus 

apellidos y el artículo 7° de Ley General de Salud, donde hace mención que solo 

es permitida esta práctica, cuando la madre genética y gestante recaiga sobre la 

misma persona. 

Del mismo modo, se recomienda al Estado implementar medios informativos 

accesibles al alcance de todos sobre las ventajas, desventajas y sobre todo del tema 

legal, para que la población pueda estar informado sobre las consecuencias legales 

que puede acarrear, con ello, se ayudaría a las personas no dejarse sorprender y así 

se erradicaría esta práctica ilegal en la actualidad, el cual, viene perjudicando a los 

niños por no poder acceder de forma normal y rápida a su registro de identificación 

con su padres legales. 

Por último, al juez que imparte justicia y que va resolver la controversia relacionado 

al derecho de la identidad, como primer punto debe considerar la intención de los 

contratantes, ya que desde un inicio la finalidad solo era alquilar el vientre y como 

segundo punto debe considerar el principio superior del niño son derechos que 

siempre va primar sobre toda ley, ya que, el objetivo es amparar al niño 

desprotegido y con esta discusión se le está limitando en poder gozar sus derechos 

constitucionales de forma libre y accesible. 
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ANEXOS 



Anexo 1: Matriz de categorización 

Título: Derecho a la identidad en la maternidad subrogada en la legislación peruana 

Planteamiento del 
Problema 

Objetivos de la 
investigación 

Categorías 
Sub 

categorías 
Fuentes Método y diseño 

Técnicas e 
Instrumentos 

Problema general: 
¿De qué modo se 
infringe el derecho a la 
identidad en la 
maternidad subrogada 
en la legislación 
peruana? 

Problemas 
específicos: 
¿Qué derechos surgen 
después de reconocer 
la identidad en la 
maternidad subrogada 
en la legislación 
peruana? 

¿Qué derecho 
prevalece ante una 
controversia de leyes 
para reconocer la 
identidad en la 
maternidad subrogada 
en la legislación 
peruana? 

Objetivo general: 
Analizar de qué modo 
se infringe el derecho 
a la identidad en la 
maternidad subrogada 
en la legislación 
peruana. 

Objetivos 
específicos: 
Identificar qué 
derechos surgen 
después de reconocer 
la identidad en la 
maternidad subrogada 
en la legislación 
peruana. 

Analizar qué derecho 
prevalece ante una 
controversia de leyes 
para reconocer la 
identidad en la 
maternidad subrogada 
en la legislación 
peruana. 

Maternidad 
subrogada 

- Derecho a
una familia

- Contrato de
alquiler

- Madre
subrogada

- Revistas, artículos y
tesis.

- Leyes nacionales e
internacionales.

- Doctrina

- Legislación
comprada.

- Jurisprudencia

Enfoque de la 
investigación: 
Cualitativo 

Tipo del estudio: 
Descriptivo 

Diseño de la 
investigación: 
Fenomenológico 

Método: 
Inductivo 

Técnicas: 
Análisis 
documental y de 
entrevista 

Instrumentos: 
Guía de análisis 
documental y de 
preguntas semi 
estructura Derechos del niño - Identidad

biológica
- Dignidad,

igualdad
- Interés

superior del
niño.

Nota: Adaptado de “Desde la idea hasta la sustentación: 7 pasos para una tesis exitosa”, por Vara, A., 2012, 1, Facultad de Ciencias Administrativas y Recursos Humanos, 
Universidad de San Martín dePorres, Lima. 
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